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3806 REAL DECRETO 3502/1981, de 29 de diciembre, so
bre transferencia del Estado a la Comunidad Autó
noma del País Vasco en materia de desarrollo y 
ejecución de los planes de reconversión industrial

El Estatuto de Autonomía del País Vasco, aprobado por la 
Ley Orgánica tres/mil novecientos setenta y nuevo, de dieciocho 
de diciembre, dispone en su artículo diez, apartado treinta, 
que en la reestructuración de sectores industríalas corresponde 
al País Vasco el desarrollo y ejecución de los planes estableci
dos por el Estado.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo
sición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía del País 
Vasco, a propuesta de ios Ministros de Industria y Energía y 
de Administración Territorial, previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintinueve de diciembre da 
mij novecientos ochenta y uno,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba el acuerdo de la Comisión 
Mixta, prevista en la disposición transitoria segunda del Esta
tuto de Autonomía del País Vasco, por el que se concretan las 
transferencias a la Comunidad Autónoma del País Vasco en 
materia de desarrollo y ejecución de los planes de reconversión 
industrial, adoptado por el pleno de dicha Comisión en su se
sión del veintiocho de diciembre de mil novecientos ochenta 
y uno, y que se transcribe como anexo del presente Real De- 
creto.

 Artículo segundo.—Este Real Decreto será publicado simul
táneamente en el «Boletín Oficial de] Estado, y en el «Boletín 
Oficial» del País Vasco, adquiriendo vigencia a partir de su 
publicación. 

Dado en Baqueira Beret a veintinueve de diciembre de mil 
novecientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE

ANEXO

Don Joaquín Morales Hernández, Secretario de la Comisión
Mixta prevista en la disposición transitoria segunda del
Estatuto de Autonomía para el País Vasco,

CERTIFICO:

Que en el Pleno de la Comisión, celebrado el 28 de diciembre 
de 1981, se acordó la transferencia a la Comunidad Autónoma 
del País Vasco en materia de desarrollo y ejecución de los 
planes de reconversión industrial en los términos que a con
tinuación se reproducen:

Primero.—Elaboración y negociación de los planes de recon
versión.

La Comunidad Autónoma del País Vasco, con el fin de man
tener las relaciones que permitan una adecuada colaboración, 
recibirá de la Administración del Estado información sobre la 
elaboración y negociación de los planes de reconversión indus
trial siempre que en el territorio de la Comunidad Autónoma 
estén asentadas industrias del sector en reconversión de que se 
trate que representen, al menos, el 10 por 100 del empleo del 
sector. Asimismo, cuando se den las mismas circunstancias, la 
Comunidad Autónoma del País Vasco suministrará al Estado 
las oportunas previsiones acerca de la problemática, objetivos 
y medios relativos a los sectores declarados en reconversión 
por la Administración del Estado.

Segundo.—Desarrollo y ejecución de los planes de reconver
sión industrial.

1. La aplicación genera, de las medidas y de las normas 
de reconversión industrial se efectuará por una comisión eje
cutiva, cuya composición se determinará en cada Decreto de 
reconversión en la cual estará representada la Comunidad Autó
noma del País Vasco, siempre que en su territorio estén asen
tadas industrias que representen, al menos, el 10 por 100 del 
empleo del sector.

2. Igualmente, en el supuesto de que exista Organo de se
guimiento general del plan de reconversión industrial, además 
de en la comisión ejecutiva citada en el párrafo anterior, la 
Comunidad Autónoma del País Vasco estará representada en 
dicho Organo cuando en su territorio estén asentadas industrias 
que representen, el menos, el lo por 100 del empleo del sector.

3. La Comunidad Autónoma del País Vasco asume, en con- 
secuencia, las competencias de desarrollo y ejecución de los 
planes de reconversión industrial en su ámbito territorial que 
le corresponden, en virtud de lo establecido con el Estatuto de 
Autonomía del País Vasco y en particular, además de las 
mencionadas pn los apartados anteriores, las de canalizar las in
formaciones y solicitudes de las Empresas de cada sector que 
quieran acogerse a planes do reconversión industrial, estudíar 
y omitir informes sobre dichas solicitudes do acuerdo con las 
directrices del plan correspondiente, adoptar las medidas opor
tunas en el ámbito de las competencias de la Comunidad Autó
noma en cada momento, en función de los acuerdos adoptados 
por la Comisión ejecutiva correspondiente, así como controlar y 
seguir el desarrollo de los programas de reconversión en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma.

3807 REAL DECRETO 251/1982, de 15 de enero, sobre 
transferencia de competencias, funciones y servi- 
cios de la Administración del Estado a Entes Pre
autonómicos en materia de Servicios y Asistencia 
Sociales.

Los Reales Decretos-leyes once/mil novecientos setenta, y 
ocho, de veintisiete de abril; ocho/mil novecientos setenta y. 
ocho, de diecisiete de marzo; veintinueve/mil novecientos se
tenta y ocho, de veintisiete de septiembre; dieciocho/mil nove
cientos setenta y ocho, de trece de jimio; nueve/mil novecien
tos setenta y ocho, de diecisiete de marzo; treinta y dos/ mili 
novecientos setenta y ocho, de treinta y uno de octubre-, veinte/ 
mil novecientos setenta y ocho, de trece de junio; diecinueve/ 
mil novecientos setenta y ocho, de trece de junio; treinta/mil 
novecientos setenta y ocho, de veintisiete de septiembre, y diez/ 
mil novecientos setenta y ocho, de diecisiete de marzo, por 
los que se establecieron los regímenes preautonómicos para la 
Junta de: Andalucía, Diputación General de Aragón Consejo 
Regional de Asturias, Consejo General Interinsular de Baleares, 
Junta de Canarias, Junta de Comunidades de la Región Casto- 
llano-Manchega, Consejo General de Castilla y León, Junta Re
gional de Extremadura, Consejo Regional de Murcia y Consejo 
del País Valenciano, previeron la transferencia de competen
cias, funciones y servicios de la Administración del Estado a 
sus correspondientes órganos de Gobierno. 

Por otra parte, el Real Decreto dos mil novecientos setenta/ 
mil novecientos ochenta, de doce de diciembre, .regula el tras
paso de servicios de la Administración del Estado a los Entes 
Preaütonómicos, y los Reales Decretos dos mil novecientos se
senta y ocho/mil novecientos ochenta, de doce de diciembre, 
y dos mil trescientos cincuenta y uno/mil novecientos ochenta 
y uno, de dieciocho de septiembre, modificaron el funciona
miento y composición de las Comisiones Mixtas de Transferen- 
cias a los Entes Preautonómicos.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto dos mil 
novecientos sesenta y ocho/mil novecientos ochenta, de doce 
de diciembre, la Comisión Mixta de transferencias de Trabajo, 
Sanidad y Seguridad Social, creada por Orden ministerial de 
veinticinco de marzo de mil novecientos ochenta y uno, tras 
considerar la conveniencia de efectuar transferencias a los 
Entes Preautonómicos en materia de Servicios y Asistencia So
ciales, así como la necesidad de completar las transferencias 
hasta ahora efectuadas, adoptó en su reunión del día diecisiete 
de diciembre de mil novecientos ochenta y uno el oportuno 
acuerdo que el Gobierno aprueba en virtud del .presente Real 
Decreto.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en 
los artículos octavo, c), y duodécimo; octavo, c), y duodécimo; 
quinto, b), y décimo; quinto, c), y undécimo; séptimo, c), y 
undécimo; séptimo, el, y disposición final segunda; sexto, c), y 
disposición final segunda; octavo, c), y noveno; quinto, b), y 
décimo-, y octavo, c), y duodécimo de los Reales Decretos-leyes 
once/mil novecientos setenta y ocho, de veintisiete de abril; 
ocho/mil novecientos setenta y ocho, de diecisiete de marzo; 
vointinueve/mil novecientos setenta y ocho, de veintisiete de 
septiembre; dieciocho/mil novecientos setenta y ocho; de trece 
de junio; nueve/mil novecientos setenta y ocho, de diecisiete 
de marzo; treinta y dos/mil novecientos setenta y ocho, de trein
ta y uno de octubre; veinte/mil novecientos setenta y ocho, de 
trece de junio; diecinueve/mil novecientos setenta y ocho, de 
trece de junio; treinta/mil 'novecientos setenta y ocho, de vein
tisiete de septiembre, y diez/mil novecientos setenta y ocho, 
de diecisiete de marzo, previa aceptación de los Enfes Preauto
nómicos anteriormente relacionados, a propuesta de los Minis
tros de Trabajo y Seguridad Social y de Administración Terri
torial y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día quince de enero de mil novecientos ochenta 
y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueban las propuestas de transfe
rencias de competencias, funciones y .servicios de la Adminis
tración del Estado a la Junta de Andalucía, Diputación General 
de Aragón, Consejo Regional de Asturias, Consejo General In
terinsular de Baleares, Junta de Canarias, Junta de Comunida
des de la Región Castellano-Manchega, Consejo General de 
Castilla y León-, Junta Regional de Extremadura, Consejo Re
gional de Murcia y Consejo del País Valenciano, en materia 
de Servicios y Asistencia Sociales, elaboradas por la correspon
diente Comisión Mixta de Transferencias, asi como las de 
traspaso do los medios personales, presupuestarios y patrimo
niales precisos para el ejercicio de aquéllas.

Artículo segundo.—Uno. En consecuencia, quedan transfe
ridas a los Entes Preaütonómicos antes citados los competencias 
a que se refiere el Acuerdo que se Incluye como anexo I dol 
presente Real Decreto y traspasados a los mismos los Servicios 
e Instituciones y los bienes, derechos y obligaciones, así como 
el personal y créditos presupuestarios que figuran en las re
laciones números uno a tres adjuntas al propio Acuerdo de 
la Comisión Mixta indicada, en los términos y condiciones que 

allí se especifican.
Dos. En el anexo II del presente Real Decreto se recogen 

las disposiciones legales afectadas por la presente transferencia.



Artículo tercero.—Estos traspasos serán efectivos a partir 
de la fecha señalada en el Acuerdo de la Comisión Mixta de 
Transferencias.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Uno. Cuando para el ejercicio de alguna de las 
competencias transferencias a los Entes Preautonómicos antes ci
tados por el presente Real Decreto sea preceptivo el dictamen 
del Consejo de Estado, la petición del mismo será acordada por 
dichos Entes solicitándola a través del Ministerio específica
mente competente en la materia de que se trate, quien reque
rirá al Consejo de Estado para su emisión. 

Igual procedimiento se seguirá cuando los Entes afectados 
acuerden oir voluntariamente al Consejo de Estado en algún 
expediente.

Dos. Salvo en los casos previstos en el presente Real De: 
creto los demás, informes que la legislación vigente exija de 
otros órganos, distintos del Consejo de Estado, se mantendrán 
con el propio carácter que tengan establecido pero su emisión 
corresponderá a los órganos equivalentes que existan o se 
creen dentro de cada Ente Preautonómico afectado por la pre
sente transferencia

Segunda.—Uno. Sin perjuicio de la aplicación de la legis
lación reguladora de la materia objeto de transferencia por el 
presente Real decreto, el régimen jurídico de los actos de cada 
Entre Preautonómico se acomodará a lo dispuesto en la Ley 
treinta y dos/mil novecientos ochenta y uno. de diez de julio, 
en la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Esta
do v en la de Procedimiento Administrativo.

Dos Contra las resoluciones y actos de los citados Entes 
cabrá el recurso de reposición previo al contencioso-adminis- 
trativo, salvo que por otra disposición legal se exigiera la inter
posición de recurso de alzada, que se sustanciará ante los 
propios Entes. El régimen jurídico de estos recursos será el 
establecido en las Leyes de Procedimiento Administrativo y de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Tercera.—La entrega de la documentación y expedientes en 
tramitación de los servicios traspasados, así como la resolución 
de éstos y la tramitación y resolución de los recursos admi
nistrativos contra actos de la Administración del Estado se 
realizará de conformidad con lo previsto en el artículo segundo 
del Real Decreto dos mil novecientos setenta/mil novecientos 
ochenta, de doce de diciembre.

Cuarta.—El ejercicio de las competencias transferidas a los 
Entes Preautónómicos incluidos en el presente Real Decreto, con 
la excepción de aquellos que tengan ámbito uniprovincial, po
drá ser delegado, en su caso, por éstos a las Diputaciones Pro
vinciales comprendidas en su ámbito territorial, y en el caso 
del de Cananas a los Cabildos Insulares, debiendo éstos y aqué
llas cumplir en el ejercicio de dichas competencias, las direc
trices y previsiones contenidas en las normas de delegación.

Los acuerdos de delegación, que deberán ser publicados en 
el «Boletín Oficial del Estado» y en el de cada Ente, tendrán 
efectividad a partir del día siguiente de su publicación en aquél.

Quinta.—Los Entes antes citados organizarán los servicios 
precisos y distribuirán entre los órganos correspondientes las 
competencias que se les transfieren, por el presente Real De- 
creto, publicándose los correspondientes acuerdos en el «Bo
letín Oficial del Estado» y en el de cada Ente Preautonómico.

Sexta.—Por Orden de la Presidencia del Gobierno, a propues
ta del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y de Adminis
tración Territorial, en su caso, se dictarán las disposiciones 
precisas para el desarrollo y ejecución del presente Real De
creto.

Séptima.—El presente Real Decreto entrará en vigor el mis
mo dia de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a quince de enero de mil novecientos ochen
ta y dos.

 JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE

ANEXO I

Don José Elias Díaz García, Secretario de la Comisión Mixta
de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social.

CERTIFICA

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 
17 de diciembre de 1981, se adoptó acuerdo aprobando propuesta 
de traspaso a los Entes Preautónomicos Junta de Andalucía, 
Diputación General de Aragón, Consejo Regional de Asturias, 
Consejo General Interinsular de Baleares, junta de Canarias, 
Junta de Comunidades de la Región Castellano-Manchega, Con
sejo General de Castilla León, Junta Regional de Extremadura, 
Consejo Regional de Murcia y Consejo del País Valenciano de

las competencias, funciones y servicios en materia de Servicios 
y Asistencia Sociales, en los términos que se reproducen a con
tinuación.

A) Designación de competencias, funciones y servicios que 
se transfieren.

1. Se traspasan los Servicios correspondientes a los Centros 
y Establecimientos dependientes del Organismo autónomo Ins
tituto Nacional de Asistencia Social y. de sus Direcciones Pro
vinciales, a excepción de los Centros e Instituciones de gestión 
centralizada que a continuación se relacionan:

a) Centro de tercera edad:

«Hospital del Rey», situado en la provincia de Toledo.

b) Centros de deficientes psíquicos:

«Angel do la Guarda-2», «Nuestra Señora de la Calle», «Nues
tra Señora de la Salud» y «Nuestra Señora de las Cruces», si
tuados en las provincias de Soria, Palencia, Guadalajara y 
Badajoz, respectivamente.

c) Residencia de estudios:

«Valle de Amblés», en Ávila; «Salduba», en Zaragoza; «Nú- 
ñez de Balboa», en Badajoz; «García de Paredes» y «Palacio de 
Godoy», en Cáceres; «Séneca», en Córdoba; «Juan Ramón Ji
ménez», en Kuelva; «Grazaiema», en Málaga, y «Afganthonio», 
en Cádiz. 

Las condiciones de ingreso en los Centros e Instituciones 
que se traspasan, así como las tarifas de precios a abonar por 
los beneficiarios serán en la forma y cuantía en cada caso 
establecidas en las normas de general aplicación.

La distribución de los créditos de inversiones seguirá rea
lizándose por los Servicios Centrales del Instituto Nacional de 
Asistencia Social, de acuerdo con criterios objetivos fijados, 
una vez oída una Comisión constituida al efecto, de la que 
formarán parte los órganos competentes de los Entes Preautonó
micos de referencia.

2. La programación de las inversiones directas a cargo de 
la Dirección General de Acción Social se ajustará a lo previsto 
en el apartado anterior,

3. Asimismo, se traspasan los Centros Sociales Asistenciales 
actualmente dependientes de la Dirección General de Acción 
Social, podiendo los órganos competentes de los Entes Preauto
nómicos destinarlos a los fines sociales que estimen adecuados.

4. Los Entes Preautonómicos de referencia se harán cargo 
de la concesión y gestión de las ayudas individuales consigna
das en los Presupuestos Generales del Estado y demás recursos 
administrados por la Secretaria General de Asistencia Social, 
en cuanto a los beneficiarios residentes; de igual manera se 
harán cargo de la concesión y gestión de las subvenciones que 
con fines asistenciales soliciten las Instituciones públicas o 
privadas sin fin de lucro, dentro del mismo ámbito territorial.

En todo caso, la gestión y concesión de las ayudas y subven
ciones se ajustarán al Plan Anual de Inversiones y a las nor
mas contenidas en las convocatorias que para su ejecución pu
blique en el mes de enero de cada año la Administración del 
Estado.

5. También se traspasan las competencias que las Delegacio
nes Territoriales de Sanidad v Seguridad Social desarrollan, 
en los respectivos ámbitos territoriales, en materia de Servicios 
Sociales, excepto las relativas a Fundaciones y Organos Tute
lados.

En materia de familias numerosas corresponderá a los Entes 
Preautonómicos la gestión del reconocimiento de la condición 
de familia numerosa, expedición de títulos y su renovación, 
con sujeción al modelo oficial nacional establecido al efecto 
por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, así como la 
facultad sancionadora en la parte y cuantía establecida en la 
legislación vigente.

Corresponde a la Administración Central del Estado la asi
milación a familia numerosa de aquellos que, sin reunir las 
condiciones exigidas, se encuentren en situaciones de especial 
gravedad, que por razones de protección social lo aconsejen; 
la expedición por extravío de títulos de familia numerosa otor
gados de acuerdo con la legislación anterior, y el manteni
miento de relaciones con Asociaciones y Organismos familia
res, nacionales e internacionales.

6. La Dirección General de Acción Social y los Servicios 
Centrales del Organismo autónomo Instituto Nacional de Asis
tencia Social podrán recabar de los Entes Preautonómicos, por 
sí o a través de los servicios periféricos del Departamento, 
cuanta información precisen en relación con los servicios cuya 
gestión se les transfiere.

Igualmente los Entes Preautonómicos podrán solicitar de los 
órganos citados cuanta información necesiten para una ade
cuada gestión de las competencias transferidas.

B) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

1. Los Centros y Establecimientos dependientes o adscritos 
y gestionados por el Organismo autónomo Instituto Nacional de 
Asistencia Social, que figura en la relación número 1.1.



2. Asimismo, se traspasan los Centros actualmente en cons
trucción o ampliación o en fase de equipamiento por parte de 
la Dirección General de Acción Social o del Instituto Nacional 
de Asistencia Social, que se detallan en la relación número 1.2, 
respecto a los cuales los órganos correspondientes de los Entes 
Preautonómicos realizarán cuantas funciones de gestión estén 
actualmente encomendadas a la Dirección General o al Orga
nismo autónomo citado.

3. Los bienes afectos a las Delegaciones Territoriales de Sa
nidad  y Seguridad Social que se traspasan se, especifican en la 
relación número 1.1. Lo dispuesto en los números anteriores 
se hará conforme a los términos y con sujeción a las forma
lidades previstas en la Ley 32/1981, de 10 de julio, y artículo l.° 
del Real Decreto 2970/1980, de 12 de diciembre. 

C) Personal adscrito a los Servicios e Instituciones que se 
traspasan.

El personal adscrito a los Servicios, Centros y Establecimien
tos que pasen a depender de los Entes Preautonómicos de refe
rencia se detallan en la relación número 2.

El personal adscrito a los Servicios e Instituciones traspa
sadas pasará a depender de los Entes Preautonómicos corres
pondientes en los términos legalmente previstos por las normas 
en cada caso aplicables.

Por la Subsecretaría para la Seguridad Social del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, y demás órganos competentes 
en materia de personal, se notificará, a los interesados el tras
paso. Asimismo, se remitirá a los órganos competentes de los 
Entes Preautonómicos de referencia una copia de todos los ex
pedientes de este personal transferido.

D) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan son los 
que se detallan en la relación número 2.2.

E) Créditos presupuestarios afectos a los Servicios traspa
sados.

Los. créditos presupuestarios afectos a los Servicios traspa
sados para el ejercicio de las funciones y competencias que se 
transfieren son los recogidos en la relación número 3.

Por el Ministerio de Hacienda se adoptarán las medidas pre
cisas para la efectiva transferencia a los Entes afectados por 
este Acuerdo de las dotaciones oportunas, de conformidad con 
lo previsto en la Ley General Presupuestaria, Ley de los Pre
supuestos Generales del Estado y demás disposiciones comple
mentarias.

A los efectos' de traspaso de la gestión -y concesión de ayudas 
administradas por la Secretaría General de Asistencia Social, 
se transferirán las dotaciones presupuestarias correspondientes, 
de acuerde con los Siguientes criterios objetivos:

a) Para la satisfacción de las obligaciones fijas dimanantes 
de derechos subjetivos (ayudas mensuales a ancianos y enfer
mos incapacitados y becas de minusválidos internados en Cen
tros) se transferirá el crédito resultante del número de derechos 
reconocidos por el importe de los mismos el 1 de enero de 
cada año, efectuándose las regularizaciones que procedan, en 
los meses de abril, julio, octubre y diciembre.

Los Entes Preautonómicos remitirán, mensualmente, a la 
Secretaría General de Asistencia Social relación de altas y bajas 
de las ayudas, a efectos de coordinación en el pago de las 
mismas.

b) Del resto de los recursos de la Secretaría General de 
Asistencia Social se transferirá el porcentaje que más adelante 
6e sañala una vez. deducidas previamente las cantidades asig
nadas para la atención de obligaciones de ámbito estatal o no 
regionalizable. Tendrán este carácter los créditos destinados a 
transferencias globales a la Seguridad Social, pago dei Convenio 
Estatal con Cruz Roja y Alto Comisariado de las Naciones Uni
das para la atención a Refugiados, atenciones del Real Patro
nato de Educación y atención a Deficientes, del Patronato do 
Rehabilitación Social de Enfermos de Lepra y del Plan de Pre
vención de Subnormalidad.

— Junta de Andalucía, 15,93 por 100 (quince con noventa y 
tres por ciento).

-Diputación General de Aragón, 3,01 por loo (tres con cero 
uno por ciento) ^

— Consejo Regional de Asturias, 2,93 por 100 (dos con no
venta y tres por ciento).

— Consejo General Interinsular de Baleares, 1,09 por 100 
(uno con sesenta y nueve por ciento).

— Junta de Canarias, 3,81 por 100 (tres con ochenta y uno 
por ciento).

— Junta de Comunidades de la Región Castellano-Manchega, 
4,02 por loo (cuatro con oero dos por ciento).

— Consejo General de Castilla-León, 6,28 por 100 (seis con 
veintiocho por ciento).

— Junta Regional de Extremadura, 2,54 por 100 (doe con 
cincuenta y cuatro por ciento).

— Consejo Regional de Murcia, 2,37 por loo (dos con treinta 
y siete por ciento).

— Consejo del País Valenciano, 9,51 por loo (nueve con cin
cuenta y uno por ciento).

F) Las transferencias de competencias y funciones y . el 
traspaso de los, medios, objeto de este acuerdo, tendrán efec
tividad a partir del día 1 de enero de 1982.

 Y para que conste, expido la presente certificación en Ma
drid a 17 de diciembre de 1981.—El Secretario de la Comisión 
Mixta de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, José Elias Díaz 
García.

ANEXO II

Apartado 
del Real Decreto

Materia o competencia Disposiciones afectadas

Anexo I, A.l. Direcciones Provinciales del Instituto Nacional de 
Asistencia Social.

Orden ministerial de 10 de marzo de 1975 que regula la 
organización periférica del Instituto Nacional de Asis
tencia Social.

Artículos 1 y 2 en cuanto a dependencia orgánica y fun
cional de las Delegaciones Provinciales del Instituto.

Anexo I, A.4. Concesión y gestión de las ayudas individuales a 
ancianos y a enfermos o incapacitados para el 
trabajo.

Real Decreto 2620/1981, de 24 de julio, sobre concesión de 
ayudas del Fondo Nacional de Asistencia Social a 
ancianos y a enfermos o inválidos incapacitados para 
el trabajo.

Artículos 2, 3, 4, 5, 6, 10, 11, 12 y 13 sobre competencias 
a las Delegaciones Territoriales de Sanidad y Seguridad 
Social en materia de ordenación, tramitación y resolu
ción de los expedientes de concesión de ayudas.

Anexo I, A.5. Servicios Sociales. Real Decreto 211/1978, de 10 de febrero, sobro régimen 
orgánico y funcional le las Delegaciones Territoriales 
del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social.

Articulo 6, número 4, en materja do Servicios Sociales, 
excepto Fundaciones y Organos Tutelados.

Artículo 9, sobre estructura administrativa de la Defec
ción de Servicios Sociales.

Anexo I, A, aparta
do 5, párrafos 2 
y 3.

Familias numerosas. Real Decreto 211/1978, de 10 de febrero, sobre régimen 
orgánico y funcional de las Delegaciones Territoriales 
del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social.

Articulo 8, número dos, 9, sobre concesión y renovación 
de títulos de familias numerosas.
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Costes indirectos 

Medios personales y materiales

Retribuciones

Cuota
patronal

Gastos 
de fun
ciona
miento

Total
costes
indi
rectosBásicas

Comple
menta

rias

Ayuda
familiar

(1)

Resi
dencia

(1) incluido en las retribuciones ásicas.

— —

Conservación

Gastos de inversión

Mejora Sustitución

Total

— — — —

CAPITULO PRIMERO 
Remuneraciones de personal (1) 

     (En miles de pesetas anuales)

Créditos

Servicios Centrales Servicios Periféricos

Total
Coste

directo
Coste

indirecto
Coste

directo
Coste

indirecto

22.35.111 1.950 1.950 3.900
127 1.876 1.876 1.421 — 5.173
101 102 102 — — 204
171 87 87 — — 174
181 1.204 1.204 426 — 2.834

11.11.111 — — 22.286 — 22.286
127 — — 9.805 — 9.805
181 — — 9.627 — 9.627

Total 5.219 5.218 43.565 — 54.003

(1) Antes del 31 de marzo de 1982 se publicarán las relaciones de 
funcionarios correspondientes a los costes indirectos periféricos, así 
como las relaciones de puestos de trabajo, con sus respectivos niveles, 
correspondientes a los costes directos e indirectos centrales.

CAPITULO II

Compra de bienes corrientes y de servicios 
(En miles de pesetas anuales)

Créditos

Servicios Centrales Servicios Periféricos

Coste
directo

 Total
Coste Coste Coste

indirecto directo indirecto

211 895 895 1.045 — 2.835
221 1.028 1.028 1.915 — 3.971
223 417 417 381 — 1.715
233 252 252 — — 504
241 350 350 325 — 1.025
252 212 212 — — 424
271 76 73 — — 152

Total 3.230 3.230 4.166 — 10.626

ANEXO II

Apartado 
del Decreto

Preceptos legales afectados

Art. 2.°, dos. Decreto-ley 13/1973.
Decreto 3067/1973.
Real Decreto 1887/1978.
Real Decreto 418/1979.
Orden ministerial de 18 de marzo de 1981.
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b) En el contenido de cada embalaje: La proporción de 
aves de calidad o peso inferior a las indicadas no pasará del 
20 por 100.

2. El maestreo se realizará al menos, sobre las siguientes 
cantidades de canales:

Número de canales 
examinadas

Número de canales que constituyen el lote
Porcentaje 

del lote

Número 
mínimo 

de canales

Hasta 100 ........ 100 100
De 101 hasta 500 ..................................... 20 200
De 501 hasta 1.000 .............................. 15 200
De 1.001 hasta 2.500 ..................................... 10 250
De 2.501 hasta 5.000 ..................................... 5 300
De 5.001 hasta 10.000 ........  ......... .............. 4 350
De 10.001 hasta 20.000 ..................................... 2 400
Más de 20.000 ..

1

—

Comercialización

I) Todas las canales de pollo llevarán los reglamentarios 
marchamos.

II) Uno. Los embalajes que contengan canales frescas o 
refrigeradas no serán recuperables, salvo que se trate de emba
lajes metálicos, de plástico o de material similar, que permitan 
una fácil limpieza o desinfección antes de ser utilizados de 
acuerdo con las normas que a este, respecto dicten las Direccio
nes Generales de Salud Pública y de la Producción Agraria.

Dos. Cada uno de los embalajes podrá solamente contener 
canales de la misma categoría de calidad e igual tipo de peso.

Tres.  En el embalaje deben figurar en letras claramente 
visibles los siguientes datos:

— Marca comercial, si existiera.
— Nombre o razón social y dirección del matadero.
— Número de canales que contiene.
— Número de registro sanitario del matadero.
— Categoría de calidad acorde con el presente Real Decreto

y peso de las canales.
— Fecha de sacrificio.

Cuatro. Los embalajes que contengan canales congeladas, 
además de las condiciones anteriores, deben cumplir las si
guientes:

a) Ser nuevos, resistentes a los choques, adecuados al peso 
que contengan, deben estar secos, fabricados con materias tales 
que las canales estén protegidas de todo tipo de riesgos de 
alteración de su calidad.

b) En el embalaje las canales irán tipificadas de 100 en 100
gramos. 

III) Uno. Las canales para consumo directo habrán de con
gelarse provistas de una envoltura confeccionada con material 
impermeable al vapor de agua, autorizada por la Dirección 
General de Salud Pública.

Dos. La envoltura de protección de la canal congelada será 
de tamaño adecuado a ésta y llevará, perfectamente legibles, los 
siguientes datos:

— Marca comercial o nombre o razón social del matadero.
  — Número de registro sanitario dei matadero.
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3992 
17 febrero 1982 
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. del E.—
N
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3978
O

R
D

E
N 

de 
12 

de 
febrero 

de 
1982 por la 

que 
se 

aprueba el barem
o de precios aplicable a 

la m
o


dificación 

o traslado de linea de telecom
unicación.

E
xcelentísim

os señores:
El D

ecreto de 
13 de m

ayo de 1954
, en su artículo 4.° dispone

 
que los gastos que ocasione la m

odificación o traslado de líneas
 

telegráficas serán satisfechos, en una m
itad con cargo al P

resu


puesto del S
ervicio de O

bras P
úblicas que pidiera la m

odifica


ción 
o traslado, 

y la otra por la D
ilección G

eneral de C
orreos

 
y Telecom

unicación.
Las norm

as com
plem

entarias dictadas para la aplicación del 
citado D

ecreto, aprobadas en 
13 de junio de 

1958, incluían com
o

 
anexo al barem

o de precios aplicable en los presupuestos por 
gastos de traslado o m

odificación de lineas o instalaciones tele


gráficas, 
barem

o 
que 

de acuerdo 
con el núm

ero 
5 del apar

tado III 
«P

rocedim
iento 

para 
m

odificaciones» sería 
revisable

 
anualm

ente a petición del O
rganism

o interesado.
El 

continuo increm
ento 

de 
los precios 

de 
los m

ateriales 
y 

la elevación del coste de la m
ano de obra que ha de intervenir 

en 
los trabajos 

de tendido, 
desm

ontaje y m
odificación de 

las 
lineas de telecom

unicación, hace necesaria la inm
ediata m

odifi
cación del 

barem
o en vigor, 

ya que el evidente desfase entre
 

precios que en él figura lleva a unos resultados económ
icos en

 
este tipo de trabajos en total desacuerdo con el 

coste real 
do 

los m
ism

os.
En 

su virtud, a propuesta de los M
inisterios de O

bras P
ú


blicas y U

rbanism
o y de Transportes, Turism

o y C
om

unicaciones, 
esta P

residencia del G
obierno dispone:

A
rtículo 

único.—
A

probar el barem
o 

de 
precios 

que figura
 

com
o anexo a esta O

rden
, que habrá de regir en la form

aliza


ción de ios presupuestos de m
odificación de lineas o instalacio


nes telegráficas solicitados por el M

inisterio de O
bras Públicas

 
y U

rbanism
o a partir de 

1 de enero de 
1981.

Lo digo a VV. EE. para su conocim
iento y efectos.

D
ios guarde a V

V
. EE. m

uchos años.
M

adrid, 
12 de febrero de 1982.

R
O

D
R

IG
U

E
Z IN

C
IA

R
TE

E
xcm

os. 
S

res. M
inistros de O

bras P
úblicas y U

rbanism
o, y de

Transportes, Turism
o y 

C
om

unicaciones.

Baremo de precios en 1 de enero de 1981 para obras en lineas telegráficas

Unidad de obra
Valor

unidad
instalada

Desmontaje
Valor

material
desmontado

Aisladores

Aislador número 1 ................. ..................................... 77 18 40
Aislador número 2 ................. .......... ..........  .......... 77 18 40

Crucetas

Cruceta madera, seis soportes, 1,90 × 10 × 8. 918  106 385
Cruceta madera, ocho soportes, 2,50 X 10 X 8. 1.208 140 507
Cruceta madera, ocho soportes pareados,

2,90 X 11 X 8.................................................................... 1.253 140 527

Circuitos

De cobre, dos milímetros, traspuesto (kiló
metro) .................................. . ........................................... 24.000 4.088 10.285

De cobre, tres milímetros, transpuesto (kiló
metro) .................................................................................. 41.760 4.088  22.512

Cables aéreos y de fachada

Autosoportado 3 × 4, plástico, 1,3 milímetros, 
L1401 (kilómetro) ......................................................... 264.687 12.478 145.200

Autosoportado 6 × 4, plástico, 1,3 milímetros, 
L1402 (kilómetro) ..................................... ................. 390.323 15.027 217.800

Autosoportado 3 × 4, PASP, 1,43 milímetros, 
L1405 (kilómetro) ........................................................ 368.687 12.478 207.600

Autosoportado 8 × 4, PASP, 1,43 milímetros,
L1406 (kilómetro) ................ ... ... 489.323 15.027 277.200

Unidad de obra
Valor
unidad

instalada
Desmontaje

Valor
material

desmontado

 Cables soportes

Del número 2 = Siete hilos acero 2,5 milímetros (kilómetro)  69.617 7.560 34.200

Del número 3 = Siete hilos acero 3 milíme
tros (kilómetro) ............................................................. 81.017 7.560 . 41.040

Cables subterráneos

Tres cuadretes plástico, 1,3 milímetros, L1403 
(kilómetro) ....................................................................... 192.222 10.572 103.800

Seis cuadretes plástico, 1,3 milímetros, L1404 
(kilómetro) .................................... . .............................. 287.777 15.827  155.400

Tres cuadretes PASP, 1,43 milímetros, L1407 
(kilómetro) ....................................................................... 291.111 16.011 157.200

Seis cuadretes PASP, 1,43 milímetros, L1408 
(kilómetro) ................................................  ....................... 414.444 22.794 223.800

 Canalizaciones

De cuatro conductores normalizados (metro). 6.790 —
De seis conductores normalizados (metro). 7.900

Cámaras registro

Tipo normal con chimenea y tapa....................... 116.000 2.618 6.734
Tipo arqueta hormigón con tapa ..........  .......... 40.000 —
Tapa y cono para cámara de registro................ 16.636 2.618 6.734

 Colgado de hilos con material

Cobre dos milímetros (kilómetro) ... .... 12.480 2.387 5.142



Ente preautonómico Junta de Andalucía 
(Miles de pesetas de 1981)

Valoración provisional del costé efectivo de los servicios transferidos

Función

Costes periféricos Costes centrales

Capitulo 1 Capitulo 2 Capítulo 1 Capítulo 2

Directos Indirectos Directos Indirectos Directos Indirectos Directos Indirectos

Servicios Discrecionales ...... 7.436 1.017 278 38 434 59 48 7
Inspección y Sanción' 18.004 2.463 673 92 1.050 144 líe 16
Servicios Regulares 6.654 910 249 34 388 53 43 6
Varios 7.045 965 262 36 411 56 46 6

Suma total 39,130 5.355 1.462 200 2.283 312 253 35

3807
(Continuación).

REAL DECRETO 251/1982, de 15 de enero, sobre transferencia de competencias, funciones y servicios de la Admi
nistración del Estado a Entes Preautonómicos en materia de Servicios y Asistencia Sociales. (Continuación.)

Transferencia de competencias, funciones y servicios de la Administración del Estado a Entes Preautonómicos en materia 
de Servicios y Asistencia Sociales.



4154 18 febrero 1982 B. O. del E.—Núm. 42



B. O. del E.—Núm. 42  18 febrero 1982 4155



4156 18 febrero 1982  B. O. del E.—Núm. 42



B. O. del E.—Núm. 42 18 febrero 1982 4157



4158 18 febrero 1982                    B. O. del E.—Núm. 42



B. O. del E.—Núm. 42 18 febrero 1982 4159



4160 18 febrero 1982 B. O. del E.—Núm. 42



B. O. del E.—Núm. 42 18 febrero 1982 4161



4162 18 febrero 1982 B. O. del E.—Núm. 42



B. O. del E.—Núm. 42 18 febrero 1982 4163



4164 18 febrero 1982 B. O. del E.—Núm. 42



B. O. del E.—Núm. 42 18 febrero 1982 4165



Concepto presupuestario
Costes periféricos Costes centrales

Suma total

Directos Indirectos Directos Indirectos

17.01.127 ............................................
24.05.127 ...........................................................................................
24.05.116 .......................................................................................
24.05.181 ................................................................................. ...
24.05.182  .......................................
Sin especificar..................  ..............................................

461
203
560
460
170

165
72

201
166
60

921 329

326
275
761
626
230

1.250

Total capítulo l.° ............................................... 3.908 1.399 921 329 6.557

Capítulo 2.°

24.05.211  .....................................................
24.05.232 .......................................................................................
24.05.234 .......................................................................................
24.05.242 .......................................................................................
24.05.246 .......................................................................................
24.05.257 .......................................................................................
24.05.261 .......................................................................................
24.05.271 .......................................................................................
24.05.272 ...................................................................................

27
18
82
18
13
29

10
6

30
6
5

11

53

6
34

8
4

14

2
9

2
0

67
37
32

155
24
18
40
10
4

Total capítulo 2.°............................. 187 68 105 27 387

Total coste .............. 4.095 1.467 1.026 356 6.944

(1) La valoración definitiva se efectuará una vez cerrado el ejercicio presupuestarlo de 1981, dentro del mes de mayo de 1982.
(2) Antes del 31 de marzo de 1982 se publicarán las relaciones de funcionarios correspondientes a los costes indirectos periféricos, así como 

las relaciones de puestos de trabajo, con sus respectivos niveles, correspondientes a los costes directos e indirectos centrales.

Valoración provisional del coste efectivo de los servicios transferidos

Ente Preautonómico: Consejo Regional de Asturias 

(Miles de pesetas de 1981)

Función

Costes periféricos Costes centrales

Capítulo 1 Capítulo 2 Capítulo 1
Capítulo 2

Directos Indirectos Directos Indirectos Directos Indirectos Directos Indirectos

Servicios discrecionales .......
Inspección y sanción ........
Servicios regulares .............
Varios .....................

770
2.630

410
98

276
942
146
35

37
126

19
5

13
46

7
2

181
620 

97 
23

65
221

34
9

21
71
10

3

 5
18 

3
1

Suma total ................ ... 3.908 1.399 187 68 921 329 105 27
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4115 ORDEN de 18 de febrero de 1982 por la que se 
modifican los precios de venta al público de los 
gases licuados del petróleo y naftas en el ámbito 
del Monopolio de Petróleos.

Excelentísimos señores:
Los precios vigentes de la mayoría de los productos petro

líferos se establecieron por Orden ministerial de 24 de julio 
de 1981.

Desde aquella fecha se han producido desviaciones signi
ficativas en los mercados petrolíferos y en las paridades de 
las monedas, que hacen aconsejables ciertas revisiones, de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 45/1981, de 28 de diciembre, 
lo que ha tenido lugar por acuerdo de la Comisión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Económicos en su reunión del día 
2 del corriente mes.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Industria y 
Energía y de Hacienda, previo informe de la Junta Superior 
de Precios, esta Presidencia del Gobierno dispone:

Primero.—Los precios de venta al público en el ámbito del 
Monopolio de Petróleos de los productos que a continuación 
se relacionan, impuestos incluidos, en su caso, serán los si
guientes:

Pesetas por carga en:

Almacén 
autorizado 
para venta 
al público

Domicilio 
del usuario

1. Gases licuados del petróleo

1.1. Para gases envasados:

a) Mezcla de butano-propano en
vasado en botellas con carga
neta de 12,5 kilogramos ........

fe) Gas propano envasado en bote
llas con carga neta de 11 kilo
gramos .........................................

c) Gas propano comercial envasa
do en botellas con carga neta 
de 35 kilogramos .........

570

620

2.014

605

855

2.084

Pesetas 
por kilogramo

1.2. Para los suministros de gases a granel:

a) Mezclas de butano propano comerciales:

a.1) Para fábricas de gas ............................. 39,—
a.2) Consumos domésticos, comerciales e 

industriales:

Para cantidades superiores a 10.000 kilogra
mos ....................................... ..........................

Para cantidades entre 10.000 y 2.500 kilogra
mos ................................................... .. ...

Para cantidades inferiores a 2.500 kilogramos.

49,50

51,10
54,60

a.3) Para distribuidoras centralizadas ....... 41,—

b) Gas propano industrial metalúrgico:

Para cantidades superiores a 10.000 kilogra
mos ..................................................................

Para cantidades entre 10.000 y 5.000 kilogra
mos ..................................................................

Para cantidades inferiores a 5.000 kilogramos.

67,50

68,30 
71,—

c) Gas butano desodorizado:

Para cantidades superiores a 10.000 kilogra
mos .................................................................

Para cantidades entre 10.000 y 5.000 kilogra
mos ..................................................................

Para cantidades inferiores a 5.000 kilogramos.

83,74

84,15
86,81

Estos precios se entienden para el gas pues
to en el tanque del usuario.

1.3. Para el gas a granel destinado a las fir
mas envasadoras de botellas populares ... 40

Pesetas
por carga

1.4. Mezcla de butano-propano con destino ex
clusivo a auto-taxis:

a) Envasado en botellas con acrga neta de 15
kilogramos ................................

b) Envasado en botellas con carga neta de 12
kilogramos .........................................................

780

625

Estos precios para botellas de auto-taxis se 
entenderán sobre establecimientos de ven
ta por menor o estaciones de servicio.

 Pesetas
por kilogramo

1.5. Consumos domésticos, comerciales e indus
triales por contador en instalaciones cen
tralizadas por canalización........................... 54,50

Este precio se entiende referido a los con
sumos realizados por los usuarios.

1.8. Se autoriza a la Delegación del Gobierno 
en CAMPSA, previo informe de la Comisa
ría de la Energía y Recursos Minerales, 
para la fijación de los precios de venta al 
público de los gases envasados en botellas 
populares.

Pesetas 
por tonelada

2, Naftas
2.1. Naftas ligeras y pesadas para todos los

usos .........................................
2.2. Cuando el contenido en azufre de estas 

fracciones esté comprendido entre 30 y 200 
partes por millón, el anterior precio sufrirá 
un recargo de 200 pesetas por tonelada, y 
cuando dicho contenido en azufre sea in
ferior a 30 partes por millón, de 500 pesetas 
por tonelada.

31.000

Segundo.—Los nuevos precios de venta al público señalados 
en la presente Orden se aplicarán a los suministros pendien
tes de ejecución a las cero horas del mismo día de su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», aunque los pedidos 
correspondientes tengan fecha anterior. La misma vigencia se 
aplicará a todos los productos anteriormente relacionados.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 18 de febrero de 1982.

RODRIGUEZ INCIARTE
Excmos. Sres. Ministros de Industria y Energía y de Hacienda.
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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

4332 ORDEN de 11 de febrero de 1982 por la que se mo
difica la de 25 de octubre de 1979 sobre incorpora
ción al sistema de enseñanza en las Baleares de 
las modalidades insulares de la lengua catalana y 
de la cultura a que han dado lugar.

Ilustrísimos señores:

El Real Decreto 2193/1679, de 7 de septiembre, por el que se 
regula la incorporación al sistema de enseñanza en las islas 
Baleares de las modalidades insulares de la lengua catalana y 
de la cultura a que han dado lugar autorizó en su disposición 
final segunda al Ministerio de Educación para desarrollar lo 
establecido en el mencionado Real Decreto y para regular, con
sultando con el Consejo General Interinsular de las Islas Balea
res sus efectos académicos y territoriales. De acuerdo con ello, 
se dictó la Orden ministerial de 25 de octubre de 1979, que 
ha regulado la referida incorporación desde el año académi
co 1979/80. La experiencia recogida en su aplicación aconseja 
mantener la vigencia de la Orden mencionada e introducir en 
su texto determinadas modificaciones.

En su virtud, este Ministerio, previa consulta con el Consejo 
General Interinsular de las Islas Baleares, ha dispuesto lo que 
sigue:

Primero.—Se mantiene la vigencia de la Orden de 25 de oc
tubre de 1979, excepto en los puntos que se modifican de acuer
do con lo expresado en los apartados que figuran a conti
nuación.

Segundo.—El apartado segundo del artículo sexto queda mo
dificado por lo que se refiere a los cursos primero y segundo de 
Educación General Básica. Para estos cursos queda sin efecto 
el horario establecido con carácter general por Orden de 17 de 
enero de 1981, en el ámbito territorial de las islas Baleares, 
donde será sustituido por el siguiente:

Horas
semanales

Lengua castellana............................................ 5
Lengua Catalana ............................................... 3
Matemáticas........................................................ 5
Experiencias tsocial y natural) .........  ..7 5
Enseñanza religiosa o ética ...................... 1,5
Educación artística ......................................... 3
Educación física ................................................. 2,5

Total ................................................ 25

Tercero.—Al artículo octavo se le añade el siguiente apartado 
tercero:

En el Bachillerato Nocturno se mantiene el horario semanal 
establecido en la Orden de 1 de agosto de 1978, con las siguientes 
excepciones:

Clases
semanales

Primer curso

Lengua española y Literatura ............... 4
Lengua extranjera ............................................ 3
Lengua catalana ............................................... 2

Segundo curso

Latín ....................................................................... 3
Lengua extranjera............................. .............. 3
Lengua y Literatura catalana ................... 2

Tercer curso

Filosofía................................................................ 3
Lengua y Literatura catalana ................... 1

Cuarto.—El artículo noveno queda redactado de la siguiente 
forma:

«Uno. En los Centros docentes de Formación Profesional se 
dedicarán a las enseñanzas de lengua catalana dos clases se
manales en cada uno de los cursos de Primer Grado, tanto en 
régimen diurno como en estudios nocturnos. Se mantiene el 
horario semanal vigente para cada una de las materias del 
Plan de estudios.

Dos. En el curso de Enseñanzas Complementarias de acceso 
al segundo grado de Formación Profesional las enseñanzas de 
Lengua y Literatura catalana serán impartidas con una dedica
ción de tres horas semanales. En los cursos primero y segundo 
de Formación Profesional de segundo grado, Régimen de En
señanzas Especializadas, se impartirán dos clases semanales, 
excepto en la rama Administrativa y Comercial, en la que se- 
manalmento se impartirán tres clases de Lengua y Literatura 
catalana en primer curso y dos en el segundo. Se mantiene el
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RELACION NUMERO 2

Créditos presupuestarios correspondientes a los Servicios 
traspasados

Numeración 
económica 

y funcional
Concepto Importe

i6.01.2n Dotación ordinaria para gastos de 939.000
oficina.

16.01.221 Alquileres. 20.000
16.01.222 Conservación y reparación ordina

ria de inmuebles.
91.000

10.01.241 Dietas, locomoción y traslados. 10.000
10.01.271 Mobiliario equipo de oficina y otro 

material inventariable para los 
Servicios ya existentes, inclusive 
su conservación y reparación.

131.000

Total 1.191.000
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4569 REAL DECRETO 318/1982, de 12 de febrero, por el 
que se amplía el plazo para la resolución de soli
citudes de concesión de emisoras de radiodifusión 
en frecuencia modulada.

La Orden de veinticinco de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno otorgó un plazo de dos meses para que aquellos a quie
nes. no se hubiera otorgado la concesión solicitada en la pri
mera fase de ejecución del Plan Técnico Transitorio de Radio
difusión en Frecuencia Modulada pudieran manifestar su 
voluntad de concurrir a la segunda fase.

Sin embargo, la ampliación al treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y uno del plazo para la resolución 
de solicitudes de la primera fase hace que los dos meses conce
didos por la mencionada Orden, al comenzar en la fecha de 
las respectivas notificaciones, excedan del uno de marzo de mil 
novecientos ochenta y dos, fecha fijada por el Real Decreto mil 
trescientos cuarenta y uno/mil' novecientos ochenta y uno como 
límite para la resolución de las solicitudes de la segunda fase.

Ello, unido al número de solicitudes recibidas, asi como a la 
conveniencia de ampliar el plazo de presentación de éstas, que 
resultó en la práctica exiguo para los interesados, hace acon
sejable la ampliación del plazo para dictar resolución en la 
segunda fase de ejecución del Plan Técnico Transitorio de 
Radiodifusión en Frecuencia Modulada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Presidencia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día doce de febrero de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:
Artículo único.—Queda ampliado al treinta de junio de mil 

novecientos ochenta y dos el plazo para la resolución de soli
citudes de concesión de emisoras de radiodifusión en frecuencia 
modulada relativas a la segunda tase de ejecución del Plan 
Técnico Transitorio a que se refiere el Real Decreto mil tres
cientos cuarenta y uno/mil novecientos ochenta y uno, de tres 
do julio.

DISPOSICION FINAL
El .presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de 

su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Dado en Madrid a doce de febrero de mil novecientos ochenta 

y dos.
 JUAN CARLOS R.

Ministro de la Presidencia,
MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE

4570 ORDEN de 19 de febrero de 1982 por la que se esta
blece un nuevo plazo para la presentación de soli
citudes de concesión de emisoras de radiodifusión 
en frecuencia modulada.

Ilustrísimos señores:
Por Real Decreto 318/1982, de 12 de febrero, se amplió al 30 

de junio de 1982 el plazo para la. resolución de solicitudes de 
concesión de emisoras de radiodifusión en frecuencia modulada 
relativas a la segunda fase de ejecución del Plan Técnico Tran
sitorio, aprobado por Real Decreto 1433/1979, de 8 de junio.

Entre las razones que motivaron dicha disposición figuran 
no sólo la conveniencia de ampliar el plazo de presentación de 
solicitudes, que resultó en la practica exiguo para los interesa
dos, sino también la de hacer públicos determinados aspectos 
del Plan Técnico Transitorio que permita conocer la cobertura 
territorial a que se extenderá la segunda fase.

Pendientes de resolución los conflictos de competencia pro
movidos por el Gobierno con motivo de la publicación de los 
Decretos 82 y 83/1981, de la Generalidad, y 138/1981, del Gobierno 
Vasco, se han excluido del anexo de esta Orden los territorios 
de las respectivas Comunidades Autónomas; si bien, para ellos, 
el Plan Técnico establece las pertinentes reservas de frecuencias.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:
Artículo l.° Se establece un nuevo plazo, a partir de la pu

blicación de la presente Orden y hasta el 15 de abril de 1982, 
para la presentación de solicitudes de concesión de emisoras de 
radiodifusión en frecuencia modulada. Las solicitudes deberán 
ajustarse a aquellas determinaciones del Plan Técnico que figu
ran como anexo a la presente disposición.

Art. 2.° Las personas y Entidades que hubieren solicitado, 
en la fase primera del Plan Técnico Transitorio de Radiodifu
sión en Frecuencia Modulada, une concesión que se ajuste a las 
determinaciones del Plan Técnico que se publica como anexo 
a la presente Orden, podrán manifestar, en el plazo a que se 
refiere el artículo anterior, su voluntad de participar en la 
segunda fase de dicho Plan.

A estos efectos será válida la documentación que tuvieren 
presentada y hubiese sido considerada en su momento como 
ajustada a Derecho.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento.
Madrid, 19 de febrero de 1982.

RODRIGUEZ INCIARTE
limos. Sres. Secretario general de la Presidencia del Gobierno

y Secretario técnico de Régimen Jurídico de la Radiodifu
sión y Televisión.

ANEXO

Relación de las 140 emisoras que .completan el Plan Técnico 
Transitorio del Servicio Público de Radiodifusión Sonora en 
ondas métricas con modulación de frecuencia de Techa 8 de 

junio de 1979

Provincia de Albacete 

Hellín y Villarrobledo.

Provincia de Alicante

Alicante, Alcoy, Villajoyosa, 
Elda, Elche y Villena.

Provinaia de Almería 

Dalias.

Provincia de Avila

Avila.

Provincia dé Badajoz

Don Bertito y Villanueva de la 
Serena.

Provincia de Baleares 

Ciudadela, Ibiza y Mahón.

Provincia de Burgos 

Arandfl de Duero.

Provincia de Cáceres 

Plasencia.

Provincia de Cádiz

Arcos de la Frontera, Barbate 
de Franco, Chiclana, Puer
to de Santa María, Sanlúcar 
de Barrameda, Algecirfis,

Jerez de la Frontera y La 
Línea de la Concepción.

Provincia de Cantabria

Reinosa, Castro Urdíales y 
Ca margo.

Provincia de Castellón

Castellón, Burriana, Vinaroz 
y Valí de Uxó.

Provincia de Ciudad Real

Puertollano, Alcázar de San 
Juan y Tomelloso.

Provincia de Córdoba

Córdoba, Lucena, Montilla, 
Palma del Rio y puente Ge- 
nil.

Provincia de La Coruña

La Coruña, Garbullo, El Fe
rrol y Narón.

Provincia de Cuenca

Tarancón.

Provincia de Granada

Granada, Baza y Motril.

Provincia de Guadalajara

Guadalajara.


